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Año LVII 24 de agosto de 1953 Núm. 2.952 
-
precios de 

. ., 
SUSCr1pe10D 

Madrid, anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid, trimestre. • 1 S 
Provincias y posesiones, ídem. 1 7.50 
América y Portugal, ídem. 20 
Otros países, ídem • • • • 40 
Número suelto, corriente, • 1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes"tas, 

De venta en la Tercella municipal 

. r 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Seceió" de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondeneia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I! In ! UD aml!D I ! a n 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: E x tracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 21 de agosto de 1953. 

ALCALDÍA P RESIDENCIA: Relación ele las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto ele la misma. 

SECRETARÍA : Subastas y concursos pendientes de celebración.-C.on­
cursos para la adquisición ele 1.997 pares de botas y 1.479 uniior­
mes azules para el Cuerpo de Policía Urbana, y para adquirir 
mangaje de lino para el Servicio contra Incendios.-Subastas para 
reconstruir la escuela municipa l de El Plantío, y para obras de 
alcantarillado en el barrio de Barajas.-Alll1!1cios referentes a las 
Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 1953.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Guardia Ruiz y Orive 
Martín.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos ele la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

ACUERDOS: 1.0 a 26. Conceder licencia a los señores 
que a continuación se expresan, en vista de 10 informado 
por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración ele Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Jesús Couso García, para construir una casa en 
la calle de Eduardo Mazón, 3. 

A D. Julián García Martín, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 62 de la calle de Almansa. 

A D. Luis Escauriaza del Valle, para obras de amplia: 
ción y reforma en la finca número 17 de la calle del Olmo. 

A doña María del Carmen Ortega, para construir una 
casa en la calle de Zabaleta, 11, con vuelta a la de Antonio 
Guzmán. 

A D. Salvador Guadaño Peñalver, para obras de am~ 
pliación en la finca número 27 de la calle de San Herme­
negildo. 

A D. Jacinto Puig, para obras de ampliación en la 
finca número 20 de la calle de la Residencia. 

A D. Alfonso Alfranca, para construir una casa en la 
calle de Paulina Odiaga, sin número. 

A D. Gervasio Toribio Toribio, para construir una casa 
en la calle de Vicente Caballero, 22. 

A doña Mercedes Rivera, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 8 de la calle de Villanueva. 

A Religiosas Hijas de Cristo Rey, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la ca1le de Santa Ursula, 
con vuelta a la de Antonio Zamora. 

A D. Francisco Eguinoa Barrena, para construir una 
casa en la calle de Alberto Aguilera, 8. . 

A Previsión Sanitaria Nacional, para construir un edi­
ficio comercial en la calle de Villanueva, 11. 

A doña J esusa Rodríguez Gelos, para demoler cubierta .' y ampliar una planta en una finca de la calle de Serrano, 
con vuelta a la del Marqués de Villamejor. 

A Papelera Peninsular (S. A.), para obras de amplia­
ción y reforma en la finca números 43 y 45 del paseo de 
las Yeserías. 

A D. Pedro Orive Martín, para construir un hotel en 
la calle de Gregorio Benítez, 7 (Ciudad Lineal). 

A doña María de los Angeles MartÍnez Martínez, para 
construir una casa en la calle de Saturnino Tejeda, sin 
número, con vuelta a la de Juan de Usera (Carabanchel). 

A D. Daniel Jorge Pareja, para construir una casa en 
la calle particular de Marina Vega, sin número (Cara­
banchel). 

A D. José Labrada Maxtiña, para construir una casa 
en el paseo de Perales, 9 (Carabanchel). 

A D. Honorato Domínguez Díaz, para demoler cubierta 
y ampliar la planta baja y primera .de una finca sin núme\o . 
de la calle de Rafael Rubio, con vuelta a la de Arturo 
Madrid (Canillas). 

A D. Alfredo Menéndez Muñiz, para obras 'de amplia­
ción en la finca número 40 de la calle del Párroco Emilio 
Franco (Vallecas). 
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A D. Juan Cruz Ureña, para construir una casa en la 
calle de Jülio Antonio, 13 (Carabanchel) . 

A doña Nicolasa Barona Andrés, para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle del Tordo (Cara­
banchel). 

A D. Crisanto Jiménez, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de Navas (ChamartÍn) . 

A doña Dolores Manglano Agudo, para ampliar una 
nave en la finca número 4 de la calle del Vizcaíno. 

A D. Santos Izquierdo Montero, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Mariano Díaz 
Alonso, ya que, según el Arquitecto Jefe de la Tercera 
División, la edificación cumple con las Ordenanzas muni­
cipales. 

A D. Manuel González Ramos, para demoler una cu­
bierta y ejecutar obras de ampliación en la finca número 2 
de la calle de San Juan de la Cuesta (Vicálvaro). 

27. Disponer, de conformidad con lo informado tanto 
por el Arquitecto Jefe de la Cuarta División como por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se 
realicen por la propiedad de la finca número 19 de la calle 
del Paraíso, del Puente de Vallecas, dado el estado de la 
indicada finca, obras de mejora de ciertos elementos de 
la misma, tales como forjados de pisos y obras de conser­
vación, con el fin de contener y atajar su proceso ruinoso. 

Gobierno interior y Personal 

28. Reconocer y abonar. al personal de distintas clases 
del Servicio de Artes Gráficas Municipales que consta en 
la relación que remitida por el indicado Servicio figura 
en el eXp'~diente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la 
fecha que para cada interesado se consignan en la expresada 
relación, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, 
en relación con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

29. Abonar a doña Elena Saiz Chávarri, en concepto 
de hl1(~rfana del que fué Profesor especial D. Gil Saiz Gil, 
conjuntamente con sus tres hermanos, llamados Hortensia, 
Gonzalo y Antonio, mayores de edad, la cantidad de pese­
tas 784,16 por los haberes pasivos del mes de febrero 
último, con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

30. Abonar a D. Enrique Cores Escandón, viudo de 
doña Matilde López Jiménez, Profesora del Internado 
municipal Palacio Valdés, en su propio nombre y en repre­
sentación del hijo del matrimonio, menor de edad, llamado 
Fernando, las siguientes cantidades, devengadas y no per­
cibidas: por los haberes del mes de enero, 675,58 pesetas, 
con cargo a la partida 451; por la parte proporcional del 
plus de carestía de vida, 22,32 pesetas, con cargo a la par­
tida 558, y por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares, 56 pesetas, con cargo a la partida 527 ; todas ellas 
del vigente présupuesto. 

31. Abonar a doña Ana Sempere Muñoz, viuda del 
que fué Médico de la Beneficencia Municipal D. José Ma­
roto Díaz, conjüntamente con los dos hijos mayores de 
edad, llamados Manuel y José, las siguientes cantidades, 
devengadas y no percibidas: por los haberes líquidos del 
mes de abril, 1.273,62 pesetas, con cargo a la partida 324; 
por la parte proporcional del plus de carestía de vida, 
458,25 pesetas, con cargo a la partida 558; por la parte 
proporcional del plus de cargas familiares , 548,32 pesetas, 
con cargo a la partida 527, y por la media mensualidad 
extraordinaria del mes de abril, 687,95 pesetas, con cargo 
a la partida 525; todas ellas del vigente presupuesto. 

32. ·Abonar a doña Juana Bautista Gascón Sánchez, 
viuda de D. Daniel del Coso Guijarro, Bombero jubilado, 
conjuntament~ con sus cuatro hijos mayores de edad, lla­
mados Daniel , Flora, Alejandra y Juan. los haberes pasivos 

del mes de abril último, importantes 596,16 pesetas, con 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

33. Abonar a doña Consuelo Peláez Barbadillo, viuda 
del Auxiliar Subalterno, Grupo A, D. Manuel Arteaga 
Gómez, en su propio nombre y en representación del hijo 
menor de edad, llamado José Manuel, las siguientes can­
tidades, devengadas y no percibidas por el causante: por 
los haberes del mes de mayo último, 997,09 pesetas, con 
cargo a la partida 157; por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida, 200 pesetas, con cargo a la partida 558 ; 
por la parte proporcional del plus de cargas famili ares, 
291,50 pesetas, con cargo a la partida 527; Y por las horas 
extraordinarias del indicado mes, 141,14 pesetas, con cargo 
a la partida 171 ; todas ellas del vigente presupuesto. 

34. Abonar a D. Javier de Silva García, en concepto 
de albacea testamentario del que fué funcionario técnico­
administrativo de Intervención, jubilado, D. José Manzano 
Sánchez, la cantidad de 1.642,50 pesetas, importe de sus 
haberes pasivos del mes de mayo último, con aplicación 
a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

35. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, sin perjuicio de someter 
en Sll día al Ayt111tamiento Pleno tanto dicho decreto como 
el informe que sobre el particular emita la Intervención 
Municipal, y en el que hace constar que, con el fin de dar 
cumplimiento al acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 14 del actual, en relación con otro decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de esta última fecha, para el abono 
de 10.000.000 de pesetas en concepto de anticipo de Teso­
rería a la Empresa Municipal de Transportes, con objeto 
de completar la cifra de 50.000.000 de pesetas que se tiene 
acordado entregarle por el Ayuntamiento Pleno con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1.946, segunda etapa, se 
hace preciso, teniendo en cuenta que no existe disponibi­
lidad crediticia suficiente en la partida 24 del mencionado 
presupuesto, reducir en 5.00.000 de pesetas la contracción 
acordada para la construcción de escaleras mecánicas del 
ferrocarril suburbano. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
la variación a que el precedente decreto se refiere, sin 
perjuicio de su ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

36. Se dió cuenta de un escrito de la Intervención 
Municipal elevando a la Comisión Municipal Permanente, 
por indicación de la Alcaldía Presidencia y para que se 
fije una cuota como concierto, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias especiales que concurren en el caso, las actua­
ciones de la Inspección del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo en relación con la plaza de toros que funcionó 
en la Feria Internacional del Campo, y de las que resulta 
que, según manifestaciones del organizador, en nombre del 
Sindicato del Espectáculo, de los festivales de tientas 
de reses en la referida plaza de toros, por el .Tefe del indi­
cado Sindicato había sido solicitada la exención de los 
impuestos correspondientes. 

y se acordó señalar la cifra de 3.000 pesetas como cuota 
a satisfacer por el referido Sindicato como concierto por el 
mencionado impuesto con motivo de los festivales de que 
se trata. 

37. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 1 ele julio último, por el que se dis­
puso la celebración de un concierto con la Asociación de la 
Prensa para el pago del impuesto sobre consumos Y ser­
vicios de lujo por el baile celebrado en la Plaza Mayor 
el día 23 de mayo último, como parte ele los festejos que 
tuvieron lugar en honor de San Isidro Labrador, Y para 
cuyo concierto se señaló la cifra ele 3.000 pesetas, teniendo 
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en cuenta los fines benéficos a que se destinan sus ingresos. 
y se acordó, rectificando el referido acuerdo, que el 

concierto de que se trata sea fijado en la cifra de 1.000 pese­
tas, al igual que el pasado año. 

* * * 
38. Facultar a la Alcaldía Presidencia para abonar a 

los 'funcionarios que se hallan pendientes dé clasificación, 
y que lo soliciten, hasta una tercera parte de lo que pudiera 
corresponderles por la que en cada expediente figure pro­
puesta al Pleno, sin perjuicio de la resolución definitiva 
de éste sobre el fondo del asunto, quedando, por tanto, 
bien aclarado que esta concesión, que tiende sólo a ¡-emediar 
posibles necesidades de momento, no significa reconoci­
miento de derecho alguno sobre la cuestión pendiente de 
resolución del Ayuntamiento, y por consecuencia, que no 
prejuzga ningún derecho sobre la situación futura de los 
funcionarios interesados. 

39. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
con motivo del fallecimiento de D. Francisco García Moro, 
Concejal que fué de este Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sig11ientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Emiliano Fernández Coba, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón número 35. 

D. Eusebio Hernández Esteban, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Antón Martín, cajón nú-
meros 12 y 13. . 

D. Juan Cangas de Icaza, para venta de vinos del país 
por mayor en la calle ele Ricardo Ortiz, 26. 

D. Francisco Gutiérrez Arnaiz, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Morejón, 5~ 

Minero Penicílica Española (S. L.), para 0ficinas v <.1-
macén en el paseo del Marqués ele Zafra, 37. 

Apícola Animori (S. A.), para venta de material apícola 
en la plaza de Manuel Becerra, 4. 

D. Mariano Martín Lenza, !)ara chamarilería en la calle 
de Palencia, 35. 

D. Cándido Montero Blanco, para taberna en J;:¡ c!l1e 
ele Marcelino Alvarez, 39 (Vicálvaro). 

D. Venancio Gómez Sauz, para fábrica de productos 
ele limpieza en la calle del Teniente Coronel Noreña, 43. 

D. Gerardo García González· para fabricación v venta 
de churros en la plaZa de España: 3 y 5. -

D. Francisco Díaz, para fotografía con galería en el 
paseo de las Delicias, 78. 

D. Pablo Rodríguez Lechuga, para alquiler ele dieciséis 
carros de mano en la calle de Hernani , 6. 

Doña Concepción Gasola Gironza, para pensión en la 
calle de Fuencarral, 10. 

Doña Consuelo García Calleja, para frutería, verdulería 
y huevería en la calle de Serrano, 160. 

D. Le-anclro López .Blasco, para taller de zapatero a 
l11edida en la calle del Párroco Emilio Franco. 4. 

D. Joaquín Fernández de Pablo, para venta de frutos 
secos en la calle del General Ricardos, 108. 

D. Faustino Carbajo Carbajo, para tablajería y sa1chi-

chería en el Mercado de Maravillas, cajón números 281 
y 282. 

D. Vidal Coba Gómez' para lechería en la calle de En­
gracia Díaz, 2, y Ofelia Niéto, 14 .. 

D. José María Casanova Pérez, para taller de vaciador 
en escayola en la calle ·de las Azucenas, 46 (Tetuán). 

D. Leopoldo Palomo Muñoz, para taberna en la calJe 
de Bravo Muril1o, 387. 

Seida (S. A), para venta de accesorios y recambios de 
automóviles en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 115. 

D. Lázaro Muñoz Gutiérrez, para depósito cerrado de 
materiales de construcción en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 77. 

Aceros, Hierros y Metales (S. L.), para venta de hie­
ITaS por mayor en la calle de Catalina Suárez, 20. 

Marcabe (S. L.), para domicilio social y venta de hie­
rros por mayor en la calJe de la Colegiata, 13. 

D. Gregario Lucas García, para venta de cereales en 
la calle de Angel Arroyo Canales, 21 (Vicálvaro). 

D. Pedro Linares Sainz de la Maza, para venta de si­
dras por mayor en la carretera de Aragón, 178. 

D. Pedro Moreno Gómez, para compraventa de hierros 
viejos en el paseo de Extremadura, 99. 

D. Félix García Ortiz, para venta de aves, huevos y 
caza en la calJe de Ibiza, 60. 

D. Teodoro Malina Llurba, para taller de carpintería 
en la calle de Hermosil1a, 53. 

D. Andrés Pérez Moreno, para droguería y papelería 
en la calle de Juan Bravo, 61. 

D. Francisco López CoelJo, para almacén de carbones 
minerales en la calle de .T uan Duque, 31. 

D. Manuel Castro Foja, para mercería y perfumería 
en la calle de Fernán González, 38. 

D. José Moya Carrasco, para avisos de tinte (amplia-
ción a mercería) en la calle de Gaya, 86. . 

Doña María AlcubilJa Blanco, para venta' de calzado 
ordinario en la calJe del General Ricardos, 74. 

Compañía Auxiliar de Telecomunicación (S . L.), para 
domicilio social y venta de maquinaria en la calJe de Ibiza, 
número 6. 

D. Julián y doña Telesfora Moreno de Agueda, para 
venta de tejidos en la carretera de Aragón, 166. . 

D. GuilJermo Martín García, para despacho de leche 
en la calJe de Don Valentín, sin número (Cuatro Vientos). 

D. Miguel Muñoz Martialay, para instalar mesas de 
bilJar y futboJín en el paseo de Extremadura, 131. 

D. Amando Montoya Rodríguez, para pensión en la 
calle de la Cruz, 20. 

D . José Jiménez Belloso, para oficina de importador ' y 
exportador en la calJe del BarquilJo, 32. ' 

D. Teodoro Malina Yurba, para venta de muebles de 
pino en la calle del Doctor Esquerdo, 66. 

D. Daniel Díaz Solana, para talJer de sastre con géné-
ros en la calle de Alcalá, 1. . 

Doña María López Fernández, para taberna en la calle 
de Augusto Figueroa, 14. 

Doña Eusebia Agudo Paciencia, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de las avas, 11. 

Doña María Velasco Gallardo, para venta de fiambres 
en la calle de Narváez, 29. 

Doña Petra Granda, para taller de instalador electri­
cista en la calle de Santa Feliciana, 4. 

Minero Cántabro Bilbaína (S. A.), para domicilio so­
cial provisional en la ' cuesta del Sagrado Corazón, 10. 

D. Antonio Martín Gómez, para venta de- libros nue­
vos en l~ calle de Quiñones, 2. 

Rodolfo Lama, Construcciones (S. A.), para domicilio. 
social y oficinas en la calle de la Povedilla, 11. 

D. Emilio Martínez Terrón, para bisutería en la calle 
de la Montera, 36. 
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D. Enrique González Gabaldón, para alquiler de bici­
cletas en la calle Segunda Transversal a la del General 
Mola, 22. 

D. Manuel Mimendi Diego, para taller de grabador sin 
venta ni elementos mecánicos en la calle de Rodas, 1l. 

Doña Rosario Abad Santamaría, para mercería en la 
calle de Narváez, 72. 

Doña Sabina Bustillo Delgado, para venta de bollos en 
la calle de Máiquez, 72. . 

D. Pedro Sailtos Casquero, para mercería, perfumería 
y venta de juguetes ordinarios en la calle del Pez, 13. 

D. Mariano Encinas Torres, para "tienda de ultramári­
nos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 97. 

D. Luis Ramírez de Verger Vergara, para venta de 
plásticos en la calle de la Sófora, 12. 

D. Gregorio García Muñoz, para fábrica y venta de 
buñuelos en la calle Segunda Paralela a la Segunda Trans­
versal a la del General Mola, 1. 

D. Daniel Lanzas López, para perfumería en la calle 
de Preciados, 35. 

D. Daniel Ríopérez Milá, para joyería en la calle de 
la Montera, 25 y 27. 

D. Pedro Puente González, para casquería en la calle 
qe la Menta, 21. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. José Ballesteros Puertas, para taller mecánico en la 
ronda de Segovia, 49. 

D. Carlos Martín Rapado, para taller de zapatero a me­
dida en la calle de Eloy Gonzalo, 13. 

D. Bernardo Fernández Muñoz, para elaboración y 
venta de patatas fritas en la calle del General Ricardos, 85. 

Sociedad anónima de abonos Medem, para almacén de 
abonos en el paseo de las Acacias, 51 (antes 67). 

D. Desiderio Vázquez Quintana, para taller de carpin­
tería en el paseo de las Acacias, 59. 

D. Faustino Pando Barrero, para taller de fotograbador 
en la calle de Manuel Delgado Barreto, 4. 

D. Jacinto Iglesias Villaverde, para carpinteria y eba­
nistería en la calle de Martín de Vargas, 32. 

D. Manuel Fernández Serrano, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de Londres, 54. 

D. Faustino Gallego, para tienda de ultramarinos y 
venta de vinos generosos, quesos y mantecas en la calle de 
Ventura de la Vega, 22. 

D. Francisco Gómez Cubas, para taberna con cafetera 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 5. 

D. Aniceto' del Pozo Alonso, para carbonería, por 
renovación, en la calle de Urgel, 9. 

D. Feliciano Villamil Burgos, para imprenta en la calle 
del Conde de Barcelona, 11 . 

Instituto Nacional de Previsión, para instalar dos trans­
formadores trifásicos en el paseo de los Pontones y en la 
Puerta de Toledo, sin número. 

D. Rogelio Ovín Argüelles, para taberna en la calle 
de la Abada, 15. 

D. Delmiro Forcadell Reverter, para venta de chatarra 
en la calle de Colomer, 26. 

DENEGACIONES 

Doña Antonia Lanchares de los Mártires, para frutería 
en la calle de la Salud, 7. 

D. Felipe García Capellín, para ampliar su establo con 
cinco reses en la calle de Matilde Hernández, 25 (Cara­
banchel). 

Madrid, 24 de agosto de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subasta. y concurso. 

SUBASTAS 

29 - 8 - 1953 Obras de reparación de la torre de 
entrenamiento del Parque de Bom­
beros número 2, sito en la calle 
de O'Dóllnell, con vuelta a la ave­
nida de Menéndez Pe1ayo.-Presu-
puesto de contrata .................... :. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el barrio de Baraj as. 
Presupuesto de contrata ... ... ...... .. 

CONCURSOS 

5 - 9 - 1953 Adquisición de 10.000 metros de tela 
blanca de algodón para la confec­
ción de saharianas para el Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo ... 

12 - 9 - 1953 Adquisición de 5.500 metros de es­
tambre azul con destino al Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo ... 

12 - 9 - 1953 Construcción y explotación de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallecas. 

Adquisición de 1.997 pares de botas 
negras altas y de elástico con des­
tino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana.-Precio tipo ...... 

Para reclafllaciones por ocho días hábiles} 
que empezará'u a correr y contarse desde 
el siguiente a aq'u.el en qlf,C aparezca in­
serto el correspondiente an'uncio en el 
Boletín Oficial ele la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica. 

24 - 8 - 1953 Instalación de alumbrado en el paseo 
de Extremaelura, desde la plaza del 
Puente de Segovia a la confluencia 
con la avenida de Portugal.-Pre-
cio tipo .................................... . 

24 - 8 - 1953 Obras ele pavimentación de la calle ele 
Espartinas, entre las del General 
Mola y General Pardiñas. - Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

24 - 8 - 1953 Obras de demolición, explanación y 
colocación de bordillos en la pro­
longación de la avenida elel Gene­
ral Perón, entre la de la Habana 
y la prolongación de la calle del 
General Mola. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Aelquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incel1-
dios.-Presupuesto de contrata .... 

Obras de reconstrucción de la escuela 
municipal de la barriada de El 
PlantÍo.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

Pe.eta. 

194.473,05 

813.889,26 

319.2.00 

862.400 

429.390 

1.062.454,98 

163.661,34 

1.811 .891,12 

283.950 

222.965,11 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de junio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de 1.997 pares de botas negras altas y de elásticos con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 429.390 
pesetas. 

El plazo del concurso es el ele veintidós días hábiles, que el11pe­
zarán a correr y contarse a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Of,:cial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, C~lyas 
proJlosiciones deberán estar extendidas en papel timbrado del Estado 
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de la clase 6.a, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 10.734,75 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con seJlos nJUnicipales especiales de subastas, a razón de 
seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 
. También acompañarán una declaración en que el licitador afirme 

bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos 4.0 
y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

Los pliegos de condiciones facu ltativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y llor horas extraordi narias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los· pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adj udicación. 

El plazo de entrega será el de dos meses naturales, y su importe 
será satisfecho con c'argo al capítulo nI,' artículo 1.0, concepto 16, 
partida 74, del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior. 

N o se precisa para la validez del contrato que se derive de este 
concurso autorización superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraídO, la cantidad corres!,ondiente al im!,orte de su adj udicación, 
que le será devuelta a la terminación de! contrato, llrevia la certi­
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * . * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de mangaj e de lino 
con destino al Servicio contra Incendios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado ele Su­
bastas), en las horas ele diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concursO; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de agosto de 1953.-E l Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 26 de junio 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la confección 
de 1.479 uniformes azules con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, con suj eción a los llliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 458.490 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse a partir de! siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial det Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones deberán es tar extendidas en papel timbrado del Estado 

de la clase 6.a, aumentado en el 5 por 100, y seJlo municipal de 
1,60 llesetas, en llliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 11.462,25 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado cón sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
seis peset~s por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende e! plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También acompañarán una declaración en que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos 4.° 
y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedente; 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y llor horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los ti1)oS fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adj udicación. 

El plazo de entrega será el de un me~ natural, contado a partir 
de la toma de medidas, y el importe total de · este COncurso será 
satisfecho con cargo al capítulo nI, artículo 1.0, concepto 16, par­
tida 74, del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior. 

No se p!'ecisa para la validez del contrato que se derive de este 
concur so autorización superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad corres!,oneliente al i1l11JOrte de su adj udicación, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
fica.ciÓn correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su ·conocimiento. 
Madrid, 24 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 31 'de julio último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de recons­
trucción de la escuela municipal de la barriada El Plantío. 

Los expresados pliegos de condiciones se h~llarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillci<1, dentro de cuyu 
plazo podrán ' presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencion¡dos no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el .artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de agosto de 1953.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁXDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 26 de junio último, anunci~r s'ubasta pública para contratar las 
obras ele construcción' de alcantarillado en el barrio de Baraj as, con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por e~ 

presupuesto de contrata de 813.889)26 p.esetas. 
Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra pers~na 

o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor 
Secretario de la Corporación, cQnsignarán previaménte en la Depo-
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sitaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de pese­
tas 20.347,23, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
artículos 76 y 78 del mencionado reglamento de Contratación. 

La subasta se veriticará, con las formalídades establecidas en el 
artículo 34 del citado reglamento de Contratación, a los veintiún días 
hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la publicación de 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estddo, a la una de la 
tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los plieg<;>s de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien basta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consignará la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total· de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 7a del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y el plazo de ejecución de dichas obras será el de seis meses. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta. del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

:MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. 3 , aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar t::scrito en el sobre lo siguÍ-ente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de alcantarillado en el barrin de Barajas."') 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de construcción de alcantarillado 
en el barrio de Barajas, anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... 
de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete tomar 
a su largo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... 
tanto ),.lar ciento -en letra- en los precios tipos.) • 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los ti pos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de .. . de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
ANU N C IOS 

En cumplimiento a lo dis!)uesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Maximino 
Serrano Crespo proyecta establecer un taller de construcción y repa­
ración de carrocerías, con siete electromotores con fuerza total de 
14.18 caballos, en la casa número 6 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indllst, ia 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * ,. 
En cumplimiento a lo dis!lUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa .de Madrid, se anuncia al público que D. Arcadio Yagüe 
S~nz proyecta establecer un taller de chapistería, con soldadura 
oxi-acetilénica de un soplete, en la casa número 24 de la calle de 
Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho . días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elías Grande 
Moreno proyecta establecer un taller mecánico, con tres electro­
motores con fuerza total de 1,80 caballos, en la casa número 137 de 
la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito an.te la Alcaldía Pres~clencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
F¡';RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Zaragoza Beltrán proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 1 de la calle de Malasaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aguila (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de fotograbado, con tres electromotores 
con fuerza total de 1,12 caballos y dos arcos voltaicos, en la casa 
número 13 de la calle de Hilarión Eslava. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito an.te la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Aurora 
Pérez Secilla proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,33 caballos en la casa número 2 de la calle de Guadarrama. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de ago,t~ de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de. Madrid, se anuncia al público que D. Plácido Riega 
proyecta instalar una cámara frigorífica con un electromotor de 
1,50 caballos de fuerza . en la casa número 38 de la calle de Hilarión 

Eslava. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito <!nte la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela 
Vicente Sierra proyecta establecer un taller de reparación de bici­
cletas, con un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa 
número 16 de la calle de Apodaca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Fer.­
nández Rodrigo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en la casa número 10 de la calle de Rodón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las "Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Licinio Jiménez 
Ortega proyecta instalar un electromotor de seis caballos de fuerza 
y un alternador de cinco kilovatios en la casa número 53 de la 
calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En 'cumplimiento a lo dispuesto en las O;denanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Parranda 
García proyecta establecer una carbonería en la casa número 7 de la 
calle de Don Felipe. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio López 
Pérez proyecta ampliar su taller de aj uste con tres electromotores 
con fuerza total de 4,25 caballos de la casa número 7 de la calle 
del Dulce Nombre de María. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t.ér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fermín Nieto 
proyecta establecer un taller de aj uste, con tres electromotores con 
fuerza total de 2,50 caballos y un equipo de soldadura por botellas, 
en la casa número 12 de la calle de Lazaga. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Peral 
Valdovinos proyecta establecer un taller de reparaciones de radio 
y de aj uste, con cuatro electromotores con fuerza total de 2,33 caba­
llos, en la casa número 25 de la calle de Palafox .. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En .cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Martín 
Uceda proyecta ampliar con un electromotor de tres caballos de 
fuerza su taller de carpintería de la casa número 3 de la calle 
de Oudrid. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía t>residencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Tara­
villa de Gracia proyecta establecer un taller de calderería gruesa, 
con equipos de soldadura autógena y eléctrica, uso propio, y cinco 
electromotores con fuerza total de nueve caballos, en la casa nú­
mero 7 de la calle de Josefa Díez (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ' Madrid, se anuncia al público que D. Benito Sama­
niego Rebollo proyecta establecer un taller de aj uste, con seis elec­
tromotores con fuerza total de 4,58 caballos, en la casa número 10 
de la calle de Caracas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria . 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V II.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gerardo 
Carrasco Malina proyecta establecer un taller de calderería, con 
equipos de soldadura autógena y eléctrica y dos electromotores con 
fuerza total de 2,10 caballos, en la casa número 6 de la calle del 
General Palanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inqustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PresicLencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha . de publica~ión 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamienfó de Madrid 
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oficiales 

Rela tI vos' a subastas y concursos, línea. 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú-. 

ltI blica, línea . f . .. 
!lb '[') 

'r . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

c' montacargas y otros anál~gos, apertura de 

.. establecimientos insalubres, peligrosos e 
l • . 
c.incómoqos, y demás que se publiquen · por 

II disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 
. l.' 

PES ETAS 

7 ,50 

1 

2 ,50 

Las su~cripciones se entenderán por trimestres comple­

¡ tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

:) en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de septiembre de 1953 
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